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1. HOJA DE FIRMAS 
El presente informe está suscrito por los siguientes trabajadores de ATHMOS SOSTENIBILIDAD: 

 

En Zaragoza, 30 de noviembre de 2024 

 

 

Carlos Sanz López 

Vigilante Ambiental y Social de PE El Campillo 

Graduado en Biología 
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2. JUSTIFICACIÓN 
El presente informe corresponde con el informe de las actuaciones en fase de obra de la vigilancia ambiental, 
relativo al mes de noviembre en fase de construcción, el cual ha sido redactado para dar cumplimiento al 
condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental (INAGA 500201/01/2019/10815) referente al proyecto de 
las infraestructuras de generación y evacuación de energía del PARQUE EÓLICO EL CAMPILLO, el cual indica lo 
siguiente:  

“19. El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de explotación del parque 
eólico y de desmantelamiento, debiéndose comprobar el adecuado cumplimiento de las condiciones de la presente 
declaración de impacto ambiental. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco 
años y en función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la periodicidad y 
alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan de vigilancia ambiental durante el 
resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo para que se pronuncie sobre el asunto por ser de su 
competencia. Deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación suficiente al 
correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que si se considera los Agentes de Protección de la 
Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus funciones. La vigilancia hará una especial 
incidencia en la detección de posibles accidentes de aves por colisión con los aerogeneradores, en las medidas 
de protección de la vegetación natural y en la correcta gestión de residuos generados durante la fase de obras, 
realizando 1 o 2 visitas semanales durante los movimientos de tierra en la fase de obras, y visitas semanales 
durante el resto de las obras y la fase de explotación. Durante la fase de construcción los informes del plan de 
vigilancia ambiental serán mensuales con un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes 
anteriores. Durante la fase de explotación, en sus primeros cinco años, los informes de seguimiento serán 
cuatrimestrales junto con un informe anual con conclusiones. Pasados cinco años y durante la fase de 
funcionamiento se realizarán informes semestrales y un informe anual que agrupe los anteriores con sus 
conclusiones […].” 

Este informe ha sido elaborado por ATHMOS SOSTENIBILIDAD y suscrito por el técnico titulado responsable de 
la vigilancia ambiental, cuyo nombramiento se hizo extensible tanto al INAGA como al Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, a fecha 10 de febrero de 2023. El mismo, recoge las acciones 
descritas en los distintos Planes de Vigilancia Ambiental que se detallan en el Estudio de Impacto Ambiental de las 
infraestructuras de generación que componen el proyecto El Campillo, así como las medidas adicionales recogidas 
en la resolución de las Declaración de Impacto Ambiental, emitida por el INAGA. 

La promotora de las instalaciones es la empresa Energías Renovables Redux, S.L. 

3. INTRODUCCIÓN 

3.1. Descripción general de las infraestructuras 
El PARQUE EÓLICO EL CAMPILLO, en el cual se realiza la Vigilancia Ambiental, se ubica en los términos 
municipales de María de Huerva y Zaragoza, Provincia de Zaragoza. 

Este proyecto está formado por un parque eólico de 8 aerogeneradores, con una potencia total instalada de 
49,5MW. Durante la primera fase se ejecutan 6 posiciones y la línea soterrada y la SET. 

A continuación, en el Mapa 1, puede observarse una visión global del parque eólico y zanja de evacuación sobre 
mapa cartográfico de la zona. (Anexo I) 
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Mapa 1 Situación general de EL CAMPILLO Fase 1 y 2.  
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4. TAREAS ASOCIADAS A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
AL PVA 

En este apartado se detallan los trabajos y trámites realizados en este mes, asociados a las Declaraciones de 
Impacto Ambiental, para cada una de las infraestructuras de generación, transformación y evacuación PARQUE 
EÓLICO EL CAMPILLO. 

COMUNICACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN 

Las comunicaciones realizadas son las siguientes: 

No ha habido comunicaciones este mes. 
 

TAREAS IDENTIFICADAS 

Las tareas identificadas son aquellas tareas relacionadas con la construcción que se han identificado en la 
Declaración de Impacto Ambiental, en el Plan de Vigilancia Ambiental y en aquellas resoluciones que pudieran 
albergar algún condicionado relacionado con el medio ambiente. 

Estas tareas se agrupan por tipología, a fin de identificar los medios bióticos y abióticos que se ven afectados por 
la construcción de la infraestructura, a fin de poder cuantificar aquellos medios que pueden sufrir un mayor 
impacto a fin de reforzar la vigilancia. 

 

Fig 1 Número total de tareas por origen 

Para la fase de construcción se han identificado un total de 51 tareas, una vez revisada toda la documentación 
necesaria para determinar las tareas que deben ser realizadas. Los documentos revisados fueron la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA), el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), la resolución de la Dirección General de Cultura 
y Patrimonio en materia de Arqueología (DGCP ARQ), licencias de ayuntamientos (LO), y resolución del Área de 
Industria y Energía por el cruzamiento de ENAGAS (COND. GAS). Las tareas de origen interno corresponden al 
trabajo de gabinete que se realiza semanalmente fruto de los trabajos de vigilancia ambiental. 
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Fig 2 Número total de tareas por tipología 

Como se puede observar, la documentación ambiental revisada, hace hincapié en controlar los impactos 
generados sobre la fauna, el paisaje, la vegetación y el patrimonio arqueológico.  

En la siguiente tabla, a modo de listado de comprobación, se muestran las tareas totales identificadas en toda la 
documentación del parque eólico. Cada tarea tiene asignado un origen, tipología y condicionado de la DIA a la que 
hace referencia.  

TAREA ORIGEN TIPOLOGIA COND. 
DIA 

- SOST - Acopio de materiales y equipos DIA VEGETACIÓN 7 

- SOST - Control de apertura de caminos y zanjas DIA 
CONTROL SUPERFICIE 

OCUPACIÓN Y 
JALONAMIENTO 

7 

- SOST - Control de gases y humos DIA CALIDAD DEL AIRE 1 

- SOST - Control de la alteración y compactación de los suelos EIA SUELO, GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 1 

- SOST - Control de la ejecución del Plan de Restauración DIA PAISAJE, RESTAURACIÓN 
VEGETAL Y FISIOGRAFÍA 10 

- SOST - Control de la retirada, acopio y mantenimiento de la 
tierra vegetal DIA SUELO, GEOLOGÍA Y 

GEOMORFOLOGÍA 9 

- SOST - Control de los desbroces EIA VEGETACIÓN 7 

- SOST - Control de polvo y partículas EIA CALIDAD DEL AIRE 1 

- SOST - Control del extendido de la tierra vegetal DIA PAISAJE, RESTAURACIÓN 
VEGETAL Y FISIOGRAFÍA 10 

- SOST - Control del movimiento de maquinaria DIA VEGETACIÓN 7 

- SOST - Gestión de los residuos de hormigón DIA GESTIÓN DE RESIDUOS 14 

- SOST - Gestión de residuos DIA GESTIÓN DE RESIDUOS 15 

- SOST - Iluminación y balizamiento de los aerogeneradores DIA 
OTROS PERMISOS 

(CARRETERAS, ENAGAS, 
LO, LA, ETC) 

13 
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- SOST - Instalación de pintados de palas DIA FAUNA 6 

- SOST - Instalación de sistemas de detección/disuasión de 
aves DIA FAUNA 6 

- SOST - Prevención contra incendios DIA INCENDIOS 22 

- SOST - Prevención de atropellos DIA FAUNA 12 

- SOST - Realizar informes mensuales DIA TRABAJO GABINETE 19 

- SOST - Realizar informes semanales INTERNO TRABAJO GABINETE  

- SOST - Redacción de incidencias y no conformidades DIA TRABAJO GABINETE 19.7 

- SOST - Redes de drenaje y de la calidad de las aguas DIA CALIDAD DE AGUAS 1 

- SOST - Reposición de los servicios afectados EIA SOCIAL 10 

- SOST - Restitución del terreno a sus condiciones 
fisiográficas iniciales 

DIA PAISAJE, RESTAURACIÓN 
VEGETAL Y FISIOGRAFÍA 10 

- SOST - Trabajo de Gabinete INTERNO TRABAJO GABINETE  

- SOST - Verificar que el acopio de materiales se realiza en 
zonas agrícolas 

DIA VEGETACIÓN 7 

- SOST - Vigilancia de la erosión del suelo y taludes DIA SUELO, GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 19.5 

- SOST - Vigilancia del mantenimiento de la permeabilidad 
territorial EIA POBLACIÓN 

(PERMEABILIDAD) 1 

 

TAREAS REALIZADAS 

A continuación, se muestran las tareas realizadas el presente mes: 

 

5. INCIDENCIAS MEDIO AMBIENTALES DETECTADAS 
Cuando se ha detectado alguna incidencia medioambiental, se ha informado tanto al contratista de obra civil (UTE-
CAMPILLO), a la Dirección Facultativa (EOS) y a la propiedad (FORESTALIA).  

Como puede observarse en cada una de las actas, se describe la incidencia, con la fecha y lugar de la observación, 
así como la medida correctora o compensatoria planteada como respuesta a la misma. Se dividen las incidencias 
en dos categorías atendiendo a su gravedad: 
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Incidencias: Acciones de pequeña magnitud en zonas sensibles que pueden ser resueltas de manera rápida. 

No conformidades: Fórmula establecida en caso de que la magnitud sea mayor, haya reiteración de incidencias 
o no se disponga de los permisos necesarios. 

A continuación, se muestra el resumen de las Incidencias y No Conformidades que se han detectado y/o resuelto 
durante el presente mes: 

Durante este mes no se han detectado incidencias. 

 

Durante este mes no se ha abierto ninguna No Conformidad  

 

 

 

Leyenda: 
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     No Conformidades cerradas 
       No Conformidades abiertas 
Todas las No Conformidades abiertas se han evaluado y ninguna incurre dentro de las posibilidades contempladas 
en la Ley 26/2007, de Responsabilidad Medioambiental”. 

Durante el mes de noviembre se ha procedido al cierre de la No Conformidad sobre la ausencia de protocolo de 
retirada de la pala. 

6. PLAN DE REVEGETACIÓN 
Durante el mes de noviembre se ha llevado a cabo la realización de la hidrosiembra en el parque eólico. Se 
ha podido comprobar que se ha realizado en las zonas que se marcaron como prioritarias, dejándose sin 
hidrosembrar las zonas que se marcaron como no prioritarias. 

Tal como indica el Plan de Restauración Vegetal: 

“Se realizará un control periódico de las superficies afectadas, completándose un seguimiento y vigilancia de 
las revegetaciones en el cual se analizarán todas las zonas donde se hayan realizado actuaciones, indicando 
la situación en la que se encuentran las plantaciones. Las inspecciones se realizarán en cada estación, durante 
los dos años siguientes a la finalización de la restauración” 

Por ello, en los sucesivos controles que se realicen en el parque se hará un seguimiento de las zonas en 
cuestión. 

                                  

Fig 1 y 2. Taludes hidrosembrados en CAM-01. 

7. OTROS CONTROLES 
Se ha comenzado con los trabajos de excavación de un proyecto de ENERLAND para la realización de una zanja 
Se continúa con los trabajos en la zanja por parte de Enerland, se observan afecciones a las zonas que se 
encontraban en revegetación. 
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Fig 1 y 2. Excavación y acopio de materiales en el entorno de la zanja de la línea de evacuación 

 

8. CONCLUSIONES 
Durante el mes de noviembre se ha llevado a cabo la realización de la hidrosiembra en las zonas que se clasificaron 
como prioritarias. Durante los siguientes meses se llevará a cabo controles tanto en las zonas revegetadas como 
las no revegetadas para comprobar su estado y plantear futuras acciones. 

Se ha realizado dos visitas este mes, una para comprobar en que zonas se llevó a cabo la hidrosiembra y otra 
para hacer un seguimiento sobre los trabajos de ENERLAND en la zanja de la línea de evacuación.  Se ha podido 
confirmar que sigue habiendo acopios de materiales de excavación sobre las zonas que se encontraban en 
revegetación. 

Se continúa a la espera de la respuesta de AESA al requerimiento sobre la titularidad de la mercantil de la Fase I, 
así como la subsanación del error en las coordenadas de una posición, que fue enviado el día 3 de octubre de 
2024. 

Respecto a las No Conformidades del proyecto, este mes se ha cerrado la NC abierta el día 5 de abril, para el 
cierre de las otras dos NCs se comunicó a GE que debían responder a través de Thinkproject a cada una de las 
NCs abiertas, anexando la documentación requerida. 
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ANEXO 2 
FICHAS CONTROL 

 

 



IIT 407.04   REV 0.0 

 

PROYECTO PARQUE EÓLICO  

EL CAMPILLO 

 

FICHA DE CONTROL: 

COND. 10x11 

ORIGEN DE CONTROL: Nº 10. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 21/11/2024 

TIPO DE CONTROL: RESTAURACIÓN 

CONTROL: 
Seguimiento de labores de restauración y restitución 

  

PROYECTOS: 

113CAM  

PUNTOS DE CONTROL: 

CAM-01 

IMAGENES, MAPAS, TABLAS:  

  

Figura 1: Ejecución de hidrosiembra en el talud de CAM-01 

 

RESULTADO Y CONCLUSIONES: 

- Se ha comprobado la realización de la hidrosiembra en las zonas que se catalogaron como prioritarias, dejando sin 
hidrosembrar las zonas que se catalogaron como nos prioritarias.  

-  En los sucesivos controles se realizará un seguimiento tanto de las zonas sobre las que se ha actuado como las que 
no, para evaluar el desarrollo de la revegetación. 
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ANEXO 3
CIERRE NO 

CONFORMIDAD 



Code /

Código:
NC Nº:

CAM-240405-SU-

NC-PALACABEZO 8

Communnication type /

Tipo de comunicación:

Date /

Fecha:
05/04/2024

Incident / Claim-Complaint / Non-compliance /

Incidente: Queja-Reclamación: Incumplimiento:

Quality / Calidad: At reception / En Recepción: Geometry / Geometría (G):

Environmental / 

Medio Ambiente:

Sustainability / 

Sostenibilidad:
At the end / Al final:

H&S / S&S: Materials / Materiales (M):

Opened by / Abierta por: Opening date / Fecha de apertura: 05/04/2024

Person in charge / Responsable:

Deadline / Plazo de cierre:

Person in charge / Responsable:

Closing Date / Fecha de cierre NC:

Deadline compliance / Cumplimiento de plazo: YES / SI: NO / NO:

Efficiency / Eficacia: SATISFACTORY / NOT SATISFACTORY /

SATISFACTORIA: NO SATISFACTORIA:

Person in charge / Responsable:

Closing Date / Fecha de cierre NC:

CORRECTION ACTIVITY REPORT NEEDED? / CAR Nº / IAC Nº:

REQUIERE INFORME ACCIÓN CORRECTIVA?: YES NO

Procedure / 

Procedimiento (P):

Subcontractor or Supplier involved / 

Proveedor o Subcontratista implicado:

(*) to be completed by subcontractor or Supplier

MARTA MEDRANO

31/05/2024

CAUSE ANALYSIS / ANÁLISIS DE CAUSAS

Authorized signature / Firma:

Signature / Firma responsable:

Comments / Observaciones:

PROJECT / PROYECTO

EL CAMPILLO

NON CONFORMITY REPORT /

INFORME DE NO CONFORMIDAD

MONITORING / SEGUIMIENTO

In process / En proceso:

GENERAL ELECTRIC

MARTA MEDRANO

NON CONFORMITY TYPE / TIPO DE NO CONFORMIDAD

RESOLUTION / RESOLUCIÓN (*)

No se dispone de un protocolo de desmantelamiento y correcta gestión de la pala que se cayó en el PE El Cabezo (acceso al 

PE El Campillo) con fecha de 15 de diciembre de 2023, tras el transcurso de 5 meses no se ha llevado a cabo ninguna 

actuación al respecto, es por ello por lo que se produce la apertura de esta NC. Se deberá realizar un protocolo acorde y 

retirar la pala lo antes posible para el cierre de la presente NC.

There is no protocol for dismantling and correct management of the shovel that fell in the El Cabezo PE (access to the El 

Campillo PE) on December 15, 2023, after the passage of 5 months it has not been carried out no action in this regard, which 

is why this NC was opened. An appropriate protocol must be carried out and the shovel removed as soon as possible for the 

closure of this NC.

DESCRIPTION OF THE NON-CONFORMITY / DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD:

Signature / Firma responsable:

Execution /

Ejecución (E ):

A fecha 16 de noviembre se ha recibido el informe de la retirada de la pala, esto sumado al protocolo de actuación supone el cierre de la 
No Conformidad.

Carlos Sanz López
18/11/2024
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1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS  
El presente Anexo se elabora al amparo del RD. 1627/1997 por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, como 
complemento al Plan de Seguridad y Salud aprobado para el Proyecto y bajo el 
cumplimiento de la Ley31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL en 
adelante) así como a la Ley 54/2003 de reforma del Marco Normativo de PRL y el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997de 17 de Enero.  

  

Los objetivos establecidos son los siguientes:  
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación,insuficiencia o 

falta de medios, siendo necesarios para ello:  
• Detectar con antelación suficiente los riesgos que se deriven de las 

actividades.  
• Aplicar técnicas de trabajo que eviten los posibles riesgos.  
• Tener presente la posibilidad de que los riesgos persisten poniendo 

protecciones colectivas y/o personales.  
• Prever medios de control para asegurar en cada momento la adopción de 

las medidas de Prevención previstas.  
• Interesar a cuantos intervienen en el desarrollo / ejecución de los 

trabajos, para que participen activamente en la consecución de los 
objetivos previstos.  

• Elaborar procedimientos específicos de seguridad para aquellos trabajos 
no contemplados en el presente Plan y que representen un riesgo 
específico.  

• Elaborar evaluación de riesgos específica para aquellos trabajos no 
contemplados en el presente Plan y que representen un riesgo específico.  

  

2. ALCANCE  
Este Anexo es de aplicación para todas las empresas y trabajadores que participan 
en la retirada de los restos de la pala siniestrada en las en las proximidades del 
acceso a el P.E. El Campillo, así como a las empresas externas que se incorporan 
al proyecto y participen en estos trabajos. 
Los trabajos a realizar objeto del presente Anexo se corresponden a lo recogido 
en el documento Reciclaje de pala P.E. El Campillo, que se anexa a 
continuación. 

 



 

3. LEGISLACIÓN APLICABLE  
  

Legislación  reflejada en el PSS del P.E. EL CAMPILLO, especialmente el Real 
Decreto 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR  
  

Los trabajos a realizar consisten en la retirada de la pala siniestrada en las 
proximidades del acceso P.E. El Campillo, los cuales se llevarán a cabo por las 
empresas Invenergy Services y Gruas el Portillo. El procedimiento de trabajo y 
evaluacion de riesgos y plan de izado se adjunta a continuation. 
 
 
 

5. ANEXO. PROCEDIMIENTO EVALUACION DE RIESGOS Y LIFT PLAN 
RECICLAJE DE PALA P.E. EL CAMPILLO 
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El presente documento es confidencial, y sólo podrá ser reproducido con la pertinente autorización de la Dirección del Grupo HUSO 29. 

1. OBJETO 

El objeto de este documento es describir los pasos a seguir para la retirada y reciclaje de los restos 

de pala siniestrada en P.E. Campillo (Zaragoza). 

 
2. ALCANCE 

El alcance comprende intervención sobre resto de pala siniestrada en P.E. Campillo. 

 
 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

Con carácter general serán de aplicación las medidas de seguridad y de medioambiente recogidas 
en los siguientes documentos internos del Grupo ISH: 
 

✓ P03. Competencia y toma de conciencia 
✓ P05. Montaje y mantenimiento parques eólicos 
✓ P07. Aspectos ambientales 
✓ P10. Compras y coordinación de actividades empresariales  
✓ P11. Control operacional y emergencias 
✓ P13. Investigación de accidentes/incidentes 
✓ IT-P02-01. Evaluación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
✓ IT-P11-01. Control de epi´s 
✓ IT-P11-02. Vigilancia de la salud 
✓ PSS PE Campillo 
✓ Todas las medidas de seguridad incluidas en el PSS PE Campillo al cual nos adherimos 

 

3.1. EQUIPOS DE PROTECCION 

Será de obligado cumplimiento la utilización de los siguientes equipos de protección individual: 

 

✓ Casco de protección con barboquejo, en caso necesario se equipará con linterna de leds 

frontal. EN397:2002 

✓ Guantes de protección contra riesgos mecánicos. EN388:2016 

✓ Guantes de latex y de protección frente a fibras de vidrio. EN420: 2004 

✓ Gafas de protección. EN166 

✓ Buzo desechable. UNE EN13942-1 

✓ Mascarillas con filtro de partículas tipo FFP2. EN 149:2001 

✓ Calzado de seguridad con resistencia al deslizamiento. UNE EN ISO 20345:2022 

✓ Ropa de trabajo. RD 486/1997 
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▪ MEDIOS EXTERNOS 

✓ Grúa 50 TN 

✓ Camión con bañera para transporte 

✓ Coche piloto 

4. PASOS DE LA INTERVENCION 

Tras llegar el equipo técnico a parque, se baliza la zona de trabajo para delimitar la zona de trabajo 

a cualquier personal externo o ajeno a este servicio. 

 

La distancia de seguridad será 3 veces la longitud de la pluma de la grúa a utilizar y configuración 

para dicha maniobra. 

Se mantendrá en todo momento comunicación con walkie talkie entre el coordinador de 

maniobra, operarios en suelo, operador de grúa y conductor de camiones. 

Dentro de la zona balizada solo se permitirá el acceso y estancia al personal estrictamente 

necesario para ejecución de maniobra. 

Estará totalmente PROHIBIDO ACCEDER AL INTERIOR DE LA PALA para en base a estado de la 

misma evitar cualquier incidente o accidente de atrapamiento o golpe a trabajadores 

Se completará en obra en día de inicio de los trabajos los siguientes documentos facilitados por 

GE, Además, se contempla lo reflejado y referenciado en el PSS PE Campillo. 

1 PTW -General Template. 

2 LIFT Permit Template 

Se ubicará la grúa de elevación conforme al lift plan remitido por la compañía de grúas tras visita 

por su parte y estudio de accesos, zona y trabajos a ejecutar. 

Se izará el resto de pala desde la raíz, haciendo uso del útil de transporte existente para ir 

levantando el tramo de pala hasta poder pasar una eslinga por la parte de tip. 

Se procede a enganche mediante 2 eslingas de 10TN en la parte del root del resto de la pala y 

unidas a gancho de la grúa y otras 2 eslingas de 10TN hacia parte del tip procediendo a ir 

levantando el resto de pala de forma paulatina para en caso de necesidad compensar y equilibrar 

para un izado nivelado y siempre buscando el centro de gravedad 

Se hace uso de 2 eslingas de izado(verde) y 2 eslingas de seguridad(naranja) y colocando 

cantoneras en las partes donde pueda haber algún resto de pala rozando para evitar daños en las 

eslingas. 
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Estas maniobras de izado del tramo de pala se realizarán utilizando en todo momento cuerdas de 

guía y retenida tanto en la parte de la raíz como la parte de tip, de forma que se controla en todo 

momento el guiado de la carga hasta que queda alojado en el camión de transporte, siendo de 

suficiente longitud para que los operarios se mantengan alejados de la carga en todo momento. 

 

Una vez se tenga el resto de pala en el camión de transporte, se procederá a sujetar con cinchas la 

carga para evitar cualquier desplazamiento y posterior se colocaría una malla o lona para evitar 

desprendimiento de restos de fibra durante el transporte. 

Finalmente, en personal de ISH procedería a la retirada manual de los restos de fibra y elementos 

que puedan quedar en el terreno, añadiendo estos restos al interior de transporte y rastrillando la 

zona de forma que queda totalmente limpio y libre de cualquier resto de fibras o componentes.  

IMPORTANTE: Durante los trabajos y en todo momento estará presente un recurso preventivo 

de la contrata principal General Electric 

 

PROCEDIMIENTO EVACUACION: 

Referente a procedimiento de evacuación nos referenciaremos en todo momento a lo indicado en 

el PSS PE Campillo al cual y como comentado nos adherimos en todo momento desde la entrada 

en el sitio para ejecutar estas tareas. 

ROLES Y RESPONSABILIDADES TRABAJOS: 

 
 

LISTADO MATERIALES PARA MANIPULAR 

Después de visita a emplazamiento y restos del material a retirar, NO se detecta ningún material 

de residuos o productos químicos, por tanto, NO hay manipulación ni uso de productos químicos 

durante estos trabajos el material a manipular será: 
MATERIALES POR MANIPULAR EN TAREAS 

PARTES METALICAS EN ROOT DE LA PIEZA (UTIL TRANSPORTE/PERNOS PALA) 

FIBRA DE VIDRIO 

MADERA 

 

Tal como se indicó en punto de equipos de protección se hará uso por nuestro personal de los 

equipos descritos para su manipulación. 
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CAPACITACIONES  

ROL CAPACITACIONES 

OPERADOR GRUA  EXPERIENCIA EN USO EQUIPOS Y DECLARACION CONFORME ANEXO F20-F21 

CONDUCTOR CAMION EXPERIENCIA EN USO EQUIPOS Y DECLARACION CONFORME ANEXO F20-F21 

COCHE PILOTO EXPERIENCIA EN USO EQUIPOS Y DECLARACION CONFORME ANEXO F20-F21 

PERSONAL SOPORTE ISH TECNICOS CON ALTA EXPERIENCIA EN TRABAJOS EOLICOS DURANTE MAS DE 20 AÑOS 

 

NOTA: El jefe de la maniobra cuenta con la certificación ITC-MIE-AEM-04 Grúas Móviles 

Autopropulsadas   

 

ALTURA MAXIMA DE TRABAJO 

Para esta operación NO se contempla en ningún momento trabajos en altura, todos los trabajos 

van a ser ejecutados a nivel del suelo, solo se accederá a plataforma de transporte para centrado 

y posado de la carga, que será realizado por el operador de camión. 

 

MEDIOS Y HERRAMIENTAS 
MEDIOS Y HERRAMIENTAS 

GRUA 50 TN 

CAMION TRANSPORTE ESPECIAL 

COCHE PILOTO PARA TRANSPORTE 

COCHE DE SERVICIO ISH 

4 ESLINGAS 10 TN 

RASTRILLO JARDINERO 

PALA OBRA 

PEQUEÑA HERRAMIENTA DE MANO SI FUERA PRECISO 

 

PERSONAL INVOLUCRADO TRABAJOS 

ROL NOMBRE 

OPERADOR GRUA  A DETERMINAR POR GRUAS PORTILLO EN BASE A FECHA EJECUCION 

CONDUCTOR CAMION A DETERMINAR POR GRUAS PORTILLO EN BASE A FECHA EJECUCION 

COCHE PILOTO A DETERMINAR POR GRUAS PORTILLO EN BASE A FECHA EJECUCION 

PERSONAL SOPORTE ISH 1 MANUEL PRIETO BARRO 

PERSONAL SOPORTE ISH 2 OSCAR FERNANDEZ DOCE 

 

EVALUACION RIESGOS TRABAJOS RETIRADA PALA SINIESTRADA PE CAMPILLO 

 
1. PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

2. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

3. PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

1 PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El procedimiento de evaluación y planificación empleado nace de modelos de evaluación 

de riesgos propuestos por organismos de reconocido prestigio tales como el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Este procedimiento se apoya 

simultáneamente en la utilización de dos bloques claramente diferenciados. 

1.- En primer bloque, Identificación de los Riesgos, tiene por objeto la identificación 

de todos los posibles riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, y relaciona 

los lugares de trabajo de la empresa con sus posibles riesgos de accidente y/o 

enfermedades del trabajo, incluidos los que puedan afectar específicamente colectivos 

determinados que son objeto de protección especial. 
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Colectivos objeto de protección especial 

“SE” 
Hace referencia a la protección de los trabajadores que, por sus características 

personales o estado biológico conocido (discapacitados físicos, psíquicos o 

sensoriales incluidos), sean especialmente sensibles a riesgos derivados del trabajo. 

“MA” Identifica la existencia de riesgos específicos para las mujeres en situación de 

embarazo o lactancia. 

“ME” Identifica la existencia de riesgos específicos para jóvenes menores de dieciocho 

años, fruto de su falta de experiencia, inmadurez para evaluar los riesgos, etc. 

 

 

 

 

2.- El segundo bloque, Evaluación de Riesgos, complementa y desarrolla la 

anterior, y tiene por objeto la valoración individualizada de los riesgos 

anteriormente identificados para cada lugar de trabajo. 

Esta valoración conjuga dos factores: por un lado, la probabilidad de 

materialización de este riesgo (Tabla 1) y por el otro la gravedad de las 

consecuencias si llegara a materializarse el riesgo identificado (Tabla 2). 

Con estos dos criterios se evalúa el riesgo identificado según la Tabla 3.  

 

Tabla 1. 

 

Probabilidad de materialización de un riesgo 

Altamente improbable (Ai) Es muy extraño que se produzca el daño. 

Improbable (I) El daño se manifestará en algunas ocasiones. 

Probable (P) Siempre que se dé esta situación, es probable que se 

produzca un daño. 

 

Tabla 2. 

 

Posibles accidentes y enfermedades según la gravedad de la consecuencia 

Ligeramente dañino 

(Ld) 

- Cortes y pequeños golpes 

- Irritación de los ojos por 

polvo 

- Dolores de cabeza 

- Disconfort 

- Molestias e irritaciones 

Dañino (D) - Cortes 

- Quemaduras 

- Conmociones 

- Torceduras importantes 

- Fracturas menores 

- Sordera 

- Asma 

- Dermatitis 

- Trastornos músculo – esqueléticos 

- Enfermedades que conducen a una 

incapacidad menor 
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Extremadamente 

Dañino (Ed) 

- Amputaciones 

- Fracturas mayores 

- Intoxicaciones 

- Lesiones múltiples 

- Lesiones fatales 

- Cáncer y otras enfermedades 

crónicas que acorten seriamente la 

vida. 

 

 

Tabla 3. 

Ligeramente 

Dañino (Ld)

Dañino (D) Extremadamente 

Dañino (Ed)

Altamente 

Improbable (Ai)
Trivial (T) Tolerable (TO) Moderado (M)

Improbable (I)
Tolerable (TO) Moderado (M) Importante (I)

Probable (P)
Moderado (M) Importante (I) Intolerable (IN)

P

R

O

B

A

B

I

L

I

D

A

D

SEVERIDAD DE LA CONSECUENCIA

 
 

 

RIESGO TRIVIAL: No se requiere acción específica 

 

RIESGO TOLERABLE: No se necesita mejorar la acción preventiva, sin embargo, se 

deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga 

económica importante. 

 

RIESGO MODERADO: Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período 

determinado. Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con más 

precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de mejora de 

las medidas de control. 

 

RIESGO IMPORTANTE: No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el 

riesgo corresponde a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema en un 

tiempo inferior al de los riesgos moderados 

 

RIESGO INTOLERABLE: No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca 

el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos limitados, debe prohibirse 

el trabajo 
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2 EVALUACION DE RIESGOS 
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PLANIFICACION PREVENTIVA 
 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

EMPRESA: Invenergy Services  CENTRO DE TRABAJO: Retirada pala siniestrada P.E. EL CAMPILLO 
FECHA: 03/09/2024 REALIZADO POR:   Jorge Gómez Castro 

 
 

MEDIDAS CORRECTIVAS/CONTROLES PERIODICOS PROPUESTOS 

 

 
RESPONSABLE 

 
FECHA 

PREVISTA 

 
FECHA 

REALIZACIÓN 

  

Procurar mantener un buen nivel de orden y limpieza, evitando dejar acumulados restos de material en las 
zonas de paso y cerca de las aberturas. 

 
TODOS 

 
DIARIO 

 

  
Se comprobará el buen estado de las mismas y se observará si la necesidad de implantar nuevos sistemas. 
 
 

 

 
TODOS 

 
DIARIO 

 

  
La empresa verificará que todos los equipos de protección individual que se adquieran sean homologados, 

dispongan de marcado CE, declaración de conformidad y folleto de instrucciones, una copia de este folleto 
se debe entregar a los trabajadores para informarlos sobre la utilización correcta de dichos equipos. 

La empresa conservará acuse de recibo firmado de todos los equipos entregados a los trabajadores. 

 
 

TECNICO P.R.L. 

 
 

CONTINUO 

 

  
Se comprobará el uso de los equipos de protección individual. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
DIARIO 

 

 Se debe verificar que los equipos de trabajo utilizadas o puestos en servicio con anterioridad a 1995 
están adecuadas el R.D. 1215/97 y que los utilizados o puestos en servicio después de 1995 
cumplan con el R.D. 1435/92, es decir, que dispongan de declaración de conformidad, marcado 
CE y manual de instrucciones en castellano. 

 

En este sentido se realizará un inventario de los diferentes equipos de trabajo existentes en el centro de 
trabajo, identificando cada uno de ellos y especificando si se dispone de la documentación indicada 
anteriormente. 

 
 
 

RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
 

INICIAL/CUANDO SE 
INCORPOREN 

NUEVOS EQUIPOS 

 

OBSERVACIONES FIRMA Y/O SELLO 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha:  26/07/2023 

 

PLANIFICACION PREVENTIVA 
 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
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EMPRESA: Invenergy Services  CENTRO DE TRABAJO: Retirada pala siniestrada P.E. EL CAMPILLO 
FECHA: 03/09/2024 REALIZADO POR:   Jorge Gómez Castro 

 
 

MEDIDAS CORRECTIVAS/CONTROLES PERIODICOS PROPUESTOS 

 
 

RESPONSABLE 

 
FECHA 

PREVISTA 

 
F

ECH
A 
REAL
IZACI
ÓN 

  
Los equipos de trabajos deben disponer de la señalización de peligros y equipos de protección obligatorios. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

INICIAL/CUANDO SE 
INCORPOREN 

NUEVOS EQUIPOS 

 

  
Realizar el mantenimiento recomendado por el fabricante a los equipos de trabajo. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
S/EQUIPO 

 

 Los Equipos de Protección individual clase III se revisarán anualmente.  
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
CUANDO SEA 
NECESARIO 

 

 La empresa seguirá ofreciendo el reconocimiento médico inicial a los trabajadores de nueva incorporación 
y seguirá ofreciendo los reconocimientos médicos periódicos a los trabajadores antiguos. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
CUANDO SEA 
NECESARIO 

 

 La empresa seguirá manteniendo actualizadas las fichas de seguridad de productos químicos y a disposición de 
los trabajadores. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 

         CONTINUO 
 

OBSERVACIONES FIRMA Y/O SELLO 
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PLANIFICACION PREVENTIVA 
 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

EMPRESA: Invenergy Services  CENTRO DE TRABAJO: Retirada pala siniestrada P.E. EL CAMPILLO 

FECHA: 26/09/2023 REALIZADO POR:   Jorge Gómez Castro  

 
 

MEDIDAS CORRECTIVAS/CONTROLES PERIODICOS PROPUESTOS 

 
 

RESPONSABLE 

 
FECHA 

PREVISTA 

 
FECH

A 
REALIZA
CIÓN  La empresa mantendrá actualizada la formación de todos los trabajadores sobre los riesgos asociados a su puesto 

de trabajo. La formación debe impartirse antes de la incorporación del trabajador a su puesto de trabajo o 
cuando se haya producido algún cambio en las condiciones que puedan afectar a la salud del trabajador. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
CONTINUO 

 

 Disponer de los manuales de instrucciones en lugares accesibles a los trabajadores y que no favorezcan 
su deterioro. Estarán redactados en la lengua o lenguas oficiales del Estado en el que se realice el 
servicio, garantizándose que el idioma en el que se ha redactado el manual sea entendido por el trabajador 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

INICIAL/CUANDO SE 
INCORPOREN 

NUEVOS EQUIPOS 

 

  
Los equipos de trabajos deben disponer de la señalización de peligros y equipos de protección obligatorios. 

 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 

INICIAL/CUANDO SE 
INCORPOREN 

NUEVOS EQUIPOS 

 

     

OBSERVACIONES FIRMA Y/O SELLO 
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CARGA A IZAR: Este dato es una estimación, se realiza la estimación en base a dimensiones de pieza a retirar y pesos y medidas originales de pala 

completa (74 metros y 25TN). Se dispone de medios de elevación (grúa 50TN y 4 eslingas de 10 TN) suficientemente sobredimensionadas para el 

izado de la pieza. 
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RETIRADA PALA SINISTERADA P.E. EL CAMPILLO-ZARAGOZA- 

1 FECHA EJECUCION 

• 18-10-2024//19-10-2024 

2 ACTUACIONES 

• INDUCCION//TBT TRABAJOS 
• BALIZADO AREA DE ACTUACION Y TRABAJOS 
• POSICIONAMIENTO EQUIPOS ELEVACION 
• REVISION EQUIPOS IZADO Y REPASO MANIOBRA 
• EQUIPAMIETO INDIVIDUAL EPIS PERSONAL MANIOBRA 
• EJECUCION Y CARGA DE RESTOS DE PALA EN TRANSPORTE ESPECIAL 
• FIJACION Y ADECUACION DE LA CARGA, ESLINGADO EN TRANSPORTE 
• RETIRADA DE ELEMENTOS Y MEDIOS 
• RESTAURACIÓN Y REPASO A RESTOS DE MATERIALES EN LA ZONA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ELABORADO Y REVISADO APROBADO 

Fecha: 21de octubre de 2024 Fecha: 21 de octubre 2024 

Firma: José Antonio Latre 

 

 

Firma: Jorge Gómez Castro 

 

Cargo: Head Installation ISH Cargo: EHS Maganer ISH 
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